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Valledupar, 25 de noviembre de 2025 
 

Señores,  
 
 
CLIENTES, INSPECTORES Y PARTES INTERESADAS  

 

ASUNTO:  CIERRE DE PROCESOS RETIE 2013 Y RETILAP 2010 

 

Reciban un cordial saludo. 

 

Nos permitimos informarles que, de acuerdo con las disposiciones establecidas en 
la Resolución 40117 de 2024 (RETIE) y la Resolución 40150 de 2024 
modificada por la 40318 de 2025 (RETILAP), los periodos de transición para 
continuar emitiendo dictámenes y certificaciones bajo los reglamentos anteriores 
están próximos a finalizar. 

 

Por este motivo, les solicitamos terminar y cerrar todos los procesos que se 
encuentran actualmente en ejecución bajo: 

 

• RETIE 2013 (Resolución 90708/2013) 

• RETILAP 2010 (Resolución 180540/2010) 

 

Esto debido a que, una vez finalizados los periodos de transición establecidos por 
el Ministerio de Minas y Energía, no podremos emitir dictámenes, revisiones, 
informes ni certificados bajo estas resoluciones antiguas. 

A partir del 1 de enero de 2026, todo trámite deberá emitirse exclusivamente 
bajo los nuevos reglamentos vigentes: 

 

• RETIE 2024 – Resolución 40117 de 2024 

http://www.grupoempresarialgecert.com/
mailto:gecertingenieria@gmail.com


 

Dirección: Calle 12 No. 4-21 barrio Novalito- Valledupar- Dirección: Calle 12 No. 4-21 barrio 
Novalito- Valledupar- 

 

 

 

 
3106932408 

 

• RETILAP 2024 – Resolución 40150 de 2024 y su modificación 40318 de 
2025 

Por lo anterior, les solicitamos revisar con carácter prioritario todos los proyectos 
pendientes y remitir las no conformidades para su cierre oportuno antes del 22 de 
diciembre de 2025.  

 

Agradecemos su atención y quedamos atentos a apoyarles en esta transición 
normativa para garantizar el cumplimiento legal y técnico de sus instalaciones. 

 

Agradecemos su comprensión.  

 

Cordialmente,  

 

 
 
 
 

 
 
 
María Cecilia Zubiria Daza 

 
 
 
 

 
 
Armando José Solorzano Dangon 

Gerente General Gerente Técnico  
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